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SANTA CRUZ DE MOMPOX, OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Revisada de manera detallada la constancia de notificación personal 

anexada a memorial presentado por el apoderado demandante, 

encuentra el Despacho lo siguiente: 

No se aportó certificación emitida por la entidad de servicio postal 

autorizado que acredite la entrega, en la dirección del demandado, de 

copia del aviso y de la providencia a notificar debidamente cotejada y 

sellada, dando cuenta de la entrega al ejecutado de lo ordenado en la 

providencia que dio apertura a la presente causa judicial. Quiere decir 

lo anterior que no se certificó la entrega de la providencia contentiva del 

mandamiento de pago, la cual debe aportarse debidamente sellada a 

fin de dejar constancia que se envió como anexo del aviso a la dirección 

del ejecutado. Para mayor claridad se cita el aparte pertinente del 

artículo 292 del C.G.P: (…) “La empresa de servicio postal autorizado expedirá 

constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se 

incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y 

sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior.” 

Así las cosas, no se cumplió a cabalidad con lo exigido en el Artículo 292 

del C.G.P y por tanto no se ordenará seguir adelante con la ejecución.  

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mompox, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de seguir adelante con la 

ejecución en el proceso de la referencia, conforme a los considerandos 

de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS 
JUEZ 

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER PINEDA CADENA 

DEMANDADO: BENJAMIN BUELVAS LIDUEÑAS 

 RADICADO: 13468-40-89-002-2020-00118-00 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MOMPOX - BOLÍVAR 

 
 

SANTA CRUZ DE MOMPOX, OCHO (08) DE NOVIEMBRE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

 

Revisada de manera detallada el memorial presentado por la abogada 
MARIA ISABEL ARIAS MUÑOZ, identificada con C.C No. 33.221.094 y 

T.P No. 138.290 del C.S. de la J. y por llenar los requisitos de ley, este 
juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO; Reconocer la aceptación en el cargo de curador ad-

litem que le ha sido encomendado a la abogada en mención, a 

través de providencia fechada 18 de octubre de 2022.  

 

SEGUNDO: Córrase traslado a la abogada MARIA ISABEL ARIAS MUÑOZ del 

escrito contentivo de la demanda y sus anexos, a fin de que ejerza el derecho 

de contradicción y defensa.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  

JUEZ 
 
 
 

 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MOMPOX - BOLÍVAR   

 
  

    

SANTA CRUZ DE MOMPOX, OCHO (08) DE NOVIEMBRE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022).  

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: MIBANCO S.A. 

DEMANDADO: HILDA ROSA SUAREZ CAMPO  

RADICADO: 13468-40-89-002-2021-00005-00  

  

En escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante JUAN 

CAMILO SALDARRIAGA CANO, solicita se requiera las entidades bancarias, 

para que cumpla con la medida de embargo de las cuentas de ahorros, 

corrientes, o cualquier otro título bancario, comunicada mediante oficio No. 

82 del 21   de mayo 2021, y recibido en esa entidad financiera el día 12 de 

julio de 2021. 

Por ser procedente, a fin de que se satisfaga el crédito perseguido en esta 

causa ejecutiva, se accederá a ello.  

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mompox,  

 

RESUELVE  

CUESTION UNICA: REQUERIR a los Bancos: OCCIDENTE, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO POPULAR S.A, BANCOLOMBIA S.A, GNB, SUDAMERIS, 

BBVA, COLPATRIA, BANCO AGRARIO, DAVIVIENDA, AV VILLAS, 

FINANDINA, BCSC, y BANCAMIA, para que manifieste las razones o 

circunstancias por las cuales no le ha dado cumplimiento a la orden de 

embargo comunicada mediante oficio No. 82 del 21 de mayo de 2021, 

recibido el día 12 de julio de 2021, por esa entidad crediticia. Ofíciese en tal 

sentido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS  

JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. - Mompox, ocho (08) de noviembre 
de dos mil veintidós (2022). 
 
REFERENCIA: SUCESION. 
RADICADO: 2022-00248.   
DEMANDANTE: PAOLA TRESPALACIOS AREVALO 
CAUSANTE: GLORIA MORENO DE TRESPALACIOS 
ASUNTO: RECONOCIMIENTO HEREDERO 

 
Mediante escrito recibido el día 08 de noviembre de 2022 el señor MANUEL 

TRESPALACIOS MORENO a través de apoderado judicial, solicita que se reconozca 
como heredero de la causante GLORIA MORENO DE TRESPALACIOS 

 
En vista de lo anterior, procede el Despacho a estudiar y analizar la procedencia de 
la solicitud. 
 
El Código General del Proceso, en su articulado 491 establece: 
 

“Para el reconocimiento de interesados se aplicarán las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
3. Desde que se declare abierto el proceso y hasta antes de la ejecutoria de la 
sentencia aprobatoria de la última partición o adjudicación de bienes, cualquier 
heredero, legatario o cesionario de estos, el cónyuge o compañero permanente o 
el albacea podrán pedir que se les reconozca su calidad. Si se trata de heredero, 
se aplicará lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 488. En caso de que haya 
sido aprobada una partición parcial, no podrá ser modificada en el mismo 
proceso.” 

 
Expuestas las normas anteriores, y estudiada la solicitud de reconocimiento de 
heredero, se observa que yace anexado el registro civil de nacimiento con indicativo 
serial Nº36653980 correspondiente a al señor MANUEL TRESPALACIOS MORENO 
en el cual se evidencia que es hijo de la causante GLORIA MORENO DE 
TRESPALACIOS: por ende, prueba de esta manera la calidad de heredero en el 
presente asunto. 
 
Corolario de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MOMPOX 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER al señor MANUEL TRESPALACIOS MORENO identificado 
con la C.C. Nº19.184.049, como heredero de la señora GLORIA MORENO DE 
TRESPALACIOS, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: RECONOCER al DR. ANDRYUS ANDREYS HURTADO ARANGO 
identificado con la C.C. Nº1.002.377.502 y portador de la Tarjeta Profesional 
Nº357.157, como apoderado judicial principal y a la abogada LILIANA ALVARADO 
ECHAVEZ identificada con C.C No. 45.754.402 y T.P No. 128.992 del C.S. de la J. 
como apoderada judicial sustituta del señor MANUEL TRESPALACIOS MORENO, en 
los términos y facultades otorgados en el poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y   CUMPLASE 

 
 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 
JUEZ  


